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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00125-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de LESLY 

DANIELA OVIEDO QUIROGA por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. PA-2022010926:    

  

1. Por la suma de CINCO MILLONES CUATROCIENTOS OCHENTA Y 

UN MIL QUINIENTOS PESOS M/CTE ($5.481.500,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.   

  

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 8 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA como Representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales 

de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00147-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de JOHN 

JAIRO DUQUE GARCIA, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 124751:      

 

1. Por la suma  de CUATRO MILLONES DOSCIENTOS DIECISÉIS MIL 

PESOS M/CTE ($4.216.000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 7 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA como Representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales 

de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., nueve (9) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00148-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de ALBEIRO 

VILLAMIL GORDILLO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. CD-2022017073:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS CINCUENTA 

Y CINCO MIL SEISCIENTOS PESOS M/CTE ($4,455,600,oo M/cte), por concepto 

de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 34, publicado el 10 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00285-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

  Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de 

mínima cuantía, en favor de DANIEL MENDOZA SÁNCHEZ y en contra de 

SANDRA PATRICIA BLANCO GALINDO por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en las letras de cambio No. UNO:   

 

1. Por la suma de UN MILLÓN TRESCIENTOS CINCUENTA MIL PESOS 

MONEDA CORRIENTE M/CTE ($1.350.000,oo M/cte), por concepto de capital 

vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces el 

interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 1º de agosto de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconózcase personería al abogado DANIEL MENDOZA SÁNCHEZ, 

quien actúa en causa propia. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00104-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte certificado emitido por la compañía correspondiente en 

el que se permita validar la firma del demandado. 

 

2. Aporte en formato completo copia de la Escritura Pública No.  

983 de 10 de mayo de 2016. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00107-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue nuevamente poder otorgado por la parte 

demandante, puntualizando el asunto para el cual se confiere -deberá 

especificar el título ejecutivo que se pretende cobrar-; así mismo, con el 

cumplimiento de los requisitos en punto de la presentación personal ante 

notario, o en su defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, 

acreditando el envío desde la dirección electrónica de la parte actora (Art. 

5º, Ley 2213 de 2022 en concordancia con el art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Complemente los supuestos fácticos de la demanda 

informando a qué conceptos corresponden los servicios facturados, y las 

condiciones de tiempo, modo y lugar de la prestación de los mismos.  

 

3. Aporte copia de las facturas electrónicas de venta respecto de 

los servicios generados en las unidades arrendadas.  

 

4. Acredite el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica 

del extremo demandado aportando las correspondientes evidencias. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 

2213 de 2022). 

 

5. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00118-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Atendiendo que la aceptación de la factura puede darse de 

forma expresa o tácita, y que ello constituye un requisito fundamental para 

que pueda ser considerada título valor, en consecuencia, acredite la 

remisión de las facturas al correo electrónico de la parte demandada, así 

como de su entrega y de ser el caso del acuse de recibo. 

 

2. Aporte certificado de existencia y representación legal de la 

entidad demandante.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00130-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte certificado de administración y representación legal de 

la copropiedad demandante, en el cual se acredite que DINA LUZ ALMANZA 

PEREZ actualmente es la administradora. 

 

2. Excluya el acápite de juramento estimatorio, como quiera que 

tal figura en tratándose de proceso ejecutivo resulta desacertado. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00132-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, adjuntando el dorso de cada una de las hojas que lo integra. 

En caso de que el respaldo requerido este completamente en blanco, así 

podrá manifestarlo en el escrito de subsanación. 

 

2. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

3. Acredite el medio por el cual obtuvo la dirección electrónica 

del extremo demandado aportando las correspondientes evidencias. (Art. 

82, núm. 10 del C. G. del P. en concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 

2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00134-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. De 

igual forma, en caso de presentarse escrito de subsanación, deberá la parte 

convocante enviar copia del referido escrito por medio electrónico, o físico, 

y demostrar su proceder. (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00153-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Atendiendo que la aceptación de la factura puede darse de 

forma expresa o tácita2, y que ello constituye un requisito fundamental para 

que pueda ser considerada título valor, en consecuencia, acredite la 

remisión de las facturas al correo electrónico registrado en Cámara de 

Comercio por la parte demandada para efectos de notificaciones 

judiciales, así como su entrega3 y de ser el caso del acuse de recibo.  

 

2. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado 

(artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
2 TSBSC, Exp.: 042202200191 01, M.P. Álvarez Gómez Marco Antonio, auto 21 de octubre de 

2022: “Basta resaltar que la aceptación expresa puede hacerse por medios electrónicos2, 

mientras que la tácita tendrá lugar cuando el destinatario no reclame al emisor por el 

contenido de la factura, dentro de los tres (3) días hábiles siguientes a la fecha de 

recepción2, que serán veinte (20) tratándose de facturas expedidas para la prestación de 

servicios de salud2.” 

 
3 Ibidem: “No ocurre lo mismo con las facturas Nos. (…), toda vez que no aparecen enviadas 

a ninguna dirección electrónica. Por su parte, aunque las Nos. (…) figuran remitidas al 

correo (…), lo cierto es que no hay constancia de su entrega, por lo que tampoco puede 

librarse orden de pago respecto de ellas. Y como las Nos (…) no fueron aportadas, es claro 

que la pretensión ejecutiva amparada en estos documentos corre misma suerte que las 

anteriores.” 
 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:svargas@csystems.com.co


JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple
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Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 37f94befd23515c23c92e18cd8dfda57b0938d7679e45358f1322baaa2e8949c

Documento generado en 10/04/2024 11:35:09 a. m.

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00155-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue copia completa del trámite del interrogatorio de parte, 

entiéndase demanda, anexos, providencias proferidas y demás 

actuaciones adelantadas, tendientes a la notificación de la parte 

convocada de la prueba anticipada que se adelantó en el Juzgado 68 de 

Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, bajo el radicado No. 2023 - 

00375. 

 

2. Aporte en formato pdf primeras copias auténticas del acta de 

audiencia celebrada el 27 de junio de 2023, así como del auto adiado 28 

de septiembre de 2023, del interrogatorio contenido en sobre cerrado, y de 

la grabación de la audiencia, expedidos por el Juzgado 68 de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple de Bogotá, dentro del proceso de PRUEBA 

ANTICIPADA 2023 – 00375; en caso de no ser posible vía correo electrónico 

o por cualquier otro formato tecnológico que le permita a este despacho 

tener acceso al video, deberá allegarlo en CD a la secretaría de este 

estrado judicial. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00136-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de MONICA 

JULIETH BAUTISTA SOTO por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. AR-2022034511:    

  

1. Por la suma de CUATRO MILLONES CUATROCIENTOS 

VEINTICUATRO MIL PESOS M/CTE ($4.424.000,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado.   

   

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 8 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA como Representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales 

de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00177-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de MANUEL 

FABRIANY AREVALO CASTRO por las siguientes sumas de dinero contenidas 

en el pagaré No. CHB-2023029432:  

 

1. Por la suma de DOS MILLONES DOSCIENTOS DIEZ MIL QUINIENTOS 

CUARENTA Y UN PESOS M/CTE ($2,210,541,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00127-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00147-00. 

 

Previo a resolver respecto de la cautela solicitada en el escrito que 

antecede, se dispone oficiar a Transunión con el fin que informe la historia 

crediticia y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga 

productos financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la 

entidad y el producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

Firmado Por:
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00177-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00179-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00184-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00256-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada, se dispone oficiar a 

TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia y las entidades 

financieras en las que la parte ejecutada tenga productos financieros. En 

caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el producto que 

posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00319-00. 

 

Previo a resolver sobre la cautela solicitada en el numeral segundo, 

se dispone oficiar a TRANSUNIÓN con el fin que informe la historia crediticia 

y las entidades financieras en las que la parte ejecutada tenga productos 

financieros. En caso afirmativo, deberá indicar el nombre de la entidad y el 

producto que posee en cada una de ellas. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00121-00. 

 

Sería el caso avocar conocimiento, sin embargo, teniendo en cuenta 

que, proveniente del correo electrónico informado en la demanda, el 

apoderado judicial de la parte demandante solicitó la terminación del 

asunto, el Despacho dispone: 

 

1.  TERMINAR el presente asunto. 

 

2. ARCHIVAR digitalmente las diligencias, previa desanotación en 

los registros respectivos. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00325-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija la dirección electrónica informada para notificar al 

extremo demandado, tenga en cuenta que lo correcto es 

laurita0919130@gmail.com y/o laurita09119130@gmil.com, de conformidad 

con las evidencias allegadas.  (art. 8º, Ley 2213 de 2022) 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00120-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de MARTÍN 

HAWER AGUIRRE COLLAZOS por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. PA-2022032820:    

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES CUATROCIENTOS SETENTA MIL CIEN 

PESOS M/CTE ($6.470.100,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

  

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 9 de febrero de 2022 y hasta cuando se 

verifique su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA como Representante legal para asuntos judiciales y extrajudiciales 

de la entidad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00179-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de KARLA 

VILLAMIZAR LINARES por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. CHB-2022065574:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES QUINIENTOS DIEZ MIL 

TRESCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS M/CTE ($4,510,333,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de junio de 2023 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO 

ARDILA, en su calidad de representante legal de la sociedad demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00256-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de XIMENA 

ALEJANDRA FAJARDO MARTÍNEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 6565:  

 

1. Por la suma de CIENTO NOVENTA Y SIETE MIL PESOS M/CTE 

($197,000,oo M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 21 de enero de 2022 y hasta cuando se verifique 

su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la 

abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA actúa en su condición de 

representante legal de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00335-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de MARIA 

FERNANDA CASSIANI MIRANDA por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. RE-2023028431:  

 

1. Por la suma de CUATRO MILLONES TRESCIENTOS SESENTA Y DOS 

MIL CUATROCIENTOS PESOS M/CTE ($4,362,400,oo M/cte), por concepto de 

capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de noviembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la 

abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA actúa en su condición de 

representante legal de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00182-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00274-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite el endoso del título (pagaré) allegado como base de 

la acción por parte de BANCO DAVIVIENDA S.A. en favor de la demandante 

AECSA S.A.S. 

 

2. De acuerdo con lo solicitado en el numeral primero, aporte 

documento que dé cuenta de la facultad de quien endosa en nombre del 

BANCO DAVIVIENDA S.A. (art. 663 C.Co.) 

 

3. Allegue nuevamente en un solo archivo debidamente 

digitalizado, el pagaré seguido del correspondiente endoso.  

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00287-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, aporte documento que dé cuenta de la facultad de quien 

endosa en nombre de BBVA COLOMBIA. 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00289-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Acredite en debida forma que, el poder que se adjunta se 

otorgó a través de mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia prevista en el 

inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

2. Allegue certificado de cámara de comercio de la demandada 

LEIVA MEDINA ARQUITECTOS S.A.S. con fecha de expedición reciente. (núm. 

2º, art. 84 C.G.P.) 

 

3. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00294-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija el hecho primero de la demanda, literal A, sub - numeral 

2 y el hecho cuarto, en relación con el número del pagaré báculo de la 

acción, tenga en cuenta que lo correcto es No. 070-0064-005304508. 

 

2. Acorde con lo indicado en el numeral anterior, corrija lo 

pertinente en la pretensión tercera y en el acápite de pruebas. 

  

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00329-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija en cada uno de los acápites de la demanda, el número 

del pagaré allegado como base de la acción, tenga en cuenta que lo 

correcto es No. IB26098887. 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo las direcciones electrónicas suministradas para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

Firmado Por:
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Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00331-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Corrija el hecho tercero en relación con el número del pagaré 

allegado como base de la acción, identificado con código de barras No. 

2Q097783. 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo las direcciones electrónicas suministradas para notificar al 

extremo demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00343-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

2. El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00176-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. En cumplimiento de lo establecido en el numeral 5º, artículo 82 

del C.G.P., formule nuevamente los hechos debidamente determinados, 

clasificados y enumerados (núm. 5º, art. 82 C. G. P.) 

 

2. Aporte las correspondientes evidencias respecto de la forma 

como obtuvo la dirección electrónica suministrada para notificar al extremo 

demandado (art. 8º Ley 2213 de 2022). 

 

3. Acredite en debida forma que, el poder que se adjunta se 

otorgó a través de mensaje de datos. Tenga en cuenta que, en 

cumplimiento de lo establecido en el artículo 5º de la Ley 2213 de 2022, el 

mismo debe provenir de la cuenta que el poderdante tenga registrada para 

notificaciones judiciales2.  

 

De lo contrario, proceda a cumplir con la exigencia prevista en el 

inciso segundo del artículo 74 del C.G.P., en punto de la presentación 

personal ante notario. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
2Correo registrado en cámara de comercio: miguel@moltcorporativo.com.  

mailto:cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:miguel@moltcorporativo.com
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00140-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de LULO BANK S.A. y en contra de DIANA CAROLINA 

MUNEVAR SAAVEDRA por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 22706416 con certificado No. 0017823385:    

  

1. Por la suma de DOCE MILLONES OCHOCIENTOS DIECINUEVE MIL 

NOVECIENTOS CUARENTA Y TRES PESOS CON TREINTA Y CUATRO CENTAVOS 

M/CTE ($12.819.943,34 M/cte), por concepto de capital vencido y no 

pagado.   

   

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

 

3. Por la suma de DOS MILLONES TREINTA Y UN MIL QUINIENTOS 

VEINTITRÉS PESOS CON SESENTA Y NUEVE CENTAVOS ($2.031.523,69 M/cte), 

por concepto de intereses causados y no pagados.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMÍREZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00142-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de LULO BANK S.A. y en contra de ANDREA CAROLINA 

MORENO LEAL por las siguientes sumas de dinero contenidas en el pagaré 

No. 22909972 con certificado No. 0017829905:    

  

1. Por la suma de ONCE MILLONES SETECIENTOS CUATRO MIL 

NOVECIENTOS SETENTA Y UN PESOS CON SETENTA Y SEIS CENTAVOS M/CTE 

($11.704.971,76 M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

   

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total.   

 

3. Por la suma de DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL 

CUATROCIENTOS SEIS PESOS CON OCHENTA Y SEIS CENTAVOS ($2.067.406,86 

M/cte), por concepto de intereses causados y no pagados.  

 

4. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la abogada FRANCY LILIANA LOZANO 

RAMÍREZ como apoderada de la parte demandante, en los términos y para 

los fines del poder que le fue conferido. 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8b772ec4bf4beb0b6c4fd4c96a81428d372d63b039d19a5ce3f79d1a7ed7a1b3

Documento generado en 10/04/2024 02:58:29 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://capacitacion.ramajudicial.gov.co:9443/FirmaElectronica



 

Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Bogotá   

1 
MFPG 
 

 

Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00144-00. 

 

Subsanada la demanda y, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de FIDUCIARIA SCOTIABANK COLPATRIA S.A. como vocera 

del Patrimonio Autónomo FC ADAMANTINE NPL y en contra de LUIS ALBERTO 

FRANCO CASILINAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré con fecha de vencimiento 22 de enero de 2024:      

 

1. Por la suma  de CATORCE MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA Y 

SEIS MIL OCHOCIENTOS NOVENTA Y CINCO PESOS M/CTE ($14.436.895,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado.   

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 22 de enero de 2024 y hasta cuando se verifique 

su pago total.   

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Se reconoce personería a la firma SYSTEMGROUP S.A.S. como 

apoderada judicial de la parte demandante, la que designó a ANDREA DEL 

PILAR ARANDIA SUAREZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00267-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82, 422 y 430 

del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de COOPERATIVA CASA NACIONAL DEL PROFESOR 

“CANAPRO” y en contra de PAUL ANDREYS MOSQUERA CHAVEZ y SERGIO 

ESTEBAN MOSQUERA CHAVEZ por las sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. 173152600:  

 

1. Por la suma de SEIS MILLONES TRESCIENTOS VEINTITRÉS MIL 

DOSCIENTOS VEINTE PESOS M/CTE ($6.323.220,oo M/cte), por concepto de 

saldo insoluto del capital contenido en el título allegado como base de 

recaudo. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el día siguiente a la presentación de la demanda 

y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de DOS MILLONES CIENTO TREINTA Y OCHO MIL 

QUINIENTOS CINCUENTA Y TRES PESOS M/cte ($2.138.553,oo M/cte), por 

concepto cuotas de capital vencidas y no pagadas, contenidas en el 

pagaré base de la ejecución, según se relacionan a continuación: 

      

No. DE 

CUOTA 

FECHA DE PAGO VALOR CUOTA INTERESES 

CORRIENTES 

21 30/03/2023 $256.368 $88.143 

22 30/04/2023 $259.423 $85.473 

23 30/05/2023 $262.514 $82.771 

24 30/06/2023 $265.643 $80.036 

25 30/07/2023 $268.808 $77.269 

26 30/08/2023 $272.011 $74.469 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



27 30/09/2023 $275.253 $71.635 

28 30/10/2023 $278.533 $68.768 

TOTAL $2.138.553,oo $628.564,oo 

 

4. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre las sumas de capital descrito en el numeral 

que antecede, liquidados desde el día siguiente en que cada cuota se hizo 

exigible y hasta cuando se verifique su pago total. 

 

5. Por la suma de SEISCIENTOS VEINTIOCHO MIL QUINIENTOS 

SESENTA Y CUATRO PESOS ($628.564,oo M/cte), por concepto de intereses 

corrientes descritos en el cuadro que antecede. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería al abogado NADIN ALEXANDER RAMÍREZ 

QUIROGA, como apoderado de la parte demandante, en los términos y 

para los fines del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas

Juzgado 066 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00299-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y la Ley 2213 de 2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCO FINANDINA S.A. BIC y en contra de WILSON 

HERNANDO VARELA RODRÍGUEZ por las siguientes sumas de dinero 

contenidas en el pagaré No. 14551308:  

 

1. Por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS M/CTE ($5.000.000,oo 

M/cte), por concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 28 de octubre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

3. Por la suma de TRES MILLONES CUATROCIENTOS TREINTA MIL 

TREINTA Y SIETE PESOS M/CTE ($3.430.037,oo M/cte), por concepto de 

intereses de plazo contenidos en el título allegado como base de recaudo. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada YAZMIN GUTIÉRREZ ESPINOSA, 

como apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder que le fue conferido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez

Juzgado Pequeñas Causas
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00312-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A.S., endosatario en propiedad de BBVA 

COLOMBIA y en contra de LEONIDAS HERRERA por las siguientes sumas de 

dinero contenidas en el pagaré No. 00130977005000009281:  

 

1. Por la suma de TREINTA MILLONES CUARENTA Y TRES MIL 

SEISCIENTOS SESENTA Y UN PESOS M/CTE ($30.043.661,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 16 de febrero de 2024 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la abogada PATRICIA CARVAJAL ORDOÑEZ, 

como endosatario para el cobro. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00319-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de SMART TRAINING SOCIETY S.A.S. y en contra de FRANCY 

JULIETH LOPEZ REYES por las siguientes sumas de dinero contenidas en el 

pagaré No. SMT-2023021819:  

 

1. Por la suma de TRES MILLONES SESENTA Y CUATRO MIL 

TRESCIENTOS CUARENTA Y NUEVE PESOS M/CTE ($3,064,349,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 15 de noviembre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

  

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Para los fines procesales pertinentes, téngase en cuenta que la 

abogada ANGIE TATIANA BUITRAGO ARDILA actúa en su condición de 

representante legal de la parte demandante. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00339-00. 

 

Satisfechas las exigencias establecidas en los artículos 82 y 422 del 

Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 2022, el Despacho 

RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de BANCOLOMBIA S.A. y en contra de EDLIN JOAN GÓMEZ 

BUITRAGO por las siguientes sumas de dinero contenidas el pagaré No. 

1770097283: 

  

1. Por la suma de TREINTA Y UN MILLONES NOVECIENTOS SETENTA Y 

OCHO MIL DOSCIENTOS ONCE PESOS M/CTE ($31.978.211,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado. 

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde el 13 de octubre de 2023 y hasta cuando se 

verifique su pago total. 

 

Sobre las costas se resolverá oportunamente.  

 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar.  

 

Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 

 

Reconocer personería a la sociedad ALIANZA SGP S.A.S., como 

apoderada de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder que le fue conferido, quien actúa a través del abogado JHON 

ALEXANDER RIAÑO GUZMÁN profesional adscrito. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, (2) 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00127-00. 

 

Subsanada la demanda, satisfechas las exigencias establecidas en 

los artículos 82 y 422 del Código General del Proceso, y en la Ley 2213 de 

2022, el Despacho RESUELVE: 

 

Librar mandamiento de pago por la vía ejecutiva singular de mínima 

cuantía, en favor de AECSA S.A.S, endosatario en propiedad de BANCO 

BILBAO VIZCAYA ARGENTARIA COLOMBIA S.A. – BBVA y en contra de KAROL 

XIMENA OSPINA VARGAS, por las siguientes sumas de dinero contenidas en 

el pagaré No. 00130325005000278422:        

     

1. Por la suma de TREINTA Y OCHO MILLONES QUINIENTOS NOVENTA 

Y SEIS MIL TRESCIENTOS DIECISIETE PESOS M/CTE ($38.596.317,oo M/cte), por 

concepto de capital vencido y no pagado.  

 

2. Por los intereses moratorios, equivalentes a una y media veces 

el interés bancario corriente fluctuante, certificado por la Superintendencia 

Financiera de Colombia, sobre la suma de capital descrito en el numeral 

anterior, liquidados desde la presentación de la demanda y hasta cuando 

se verifique su pago total. 

 

3. Sobre las costas se resolverá oportunamente.  
 

De la demanda y sus anexos, córrase traslado a la parte 

demandada, quien cuenta con cinco (5) días para pagar o diez (10) para 

excepcionar. Notifíquese al extremo demandado en legal forma. 
 

Se reconoce personería a la firma SOLUCIÓN ESTRATÉGICA LEGAL 

S.A.S., como endosataria en procuración de la parte demandante, la cual 

está representada por KATHERINE VELILLA HERNÁNDEZ. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE (2), 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00112-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. Allegue poder otorgado por la parte demandante, 

puntualizando el asunto para el cual se confiere -deberá especificar la letra 

de cambio que se pretende-; así mismo, con el cumplimiento de los 

requisitos en punto de la presentación personal ante notario, o en su 

defecto, el otorgado a través de mensaje de datos, acreditando el envío 

desde la dirección electrónica de la parte actora (Art. 5º, Ley 2213 de 2022 

en concordancia con el art. 74 del C.G.P.). 

 

2. Con el fin de realizar una valoración integra y adecuada del 

título valor que se ejecuta, la parte demandante deberá aportarlo 

nuevamente, esta vez en formato legible adjuntando el dorso de cada una 

de las hojas que lo integra. En caso de que el respaldo requerido este 

completamente en blanco, así podrá manifestarlo en el escrito de 

subsanación. 

 

3. En el encabezado proceda a indicar el domicilio de la parte 

demandada. 

 

4. Complemente e integre adecuadamente el acápite de 

fundamentos de derecho, invocando normas sustantivas y procesales que 

soporten la acción que ejerció.  

 

5. Excluya el acápite de medida cautelar, como quiera que tal 

argumento en tratándose de proceso ejecutivo resulta desacertado. 

 

6. Comoquiera que no se solicitaron medidas cautelares, acredite 

el envío de copia de la demanda y sus anexos al extremo demandado. De 

igual forma, en caso de presentarse escrito de subsanación, deberá la parte 

convocante enviar copia del referido escrito por medio electrónico, o físico, 

y demostrar su proceder. (artículo 6º, Ley 2213 de 2022). 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



7. Corrija el acápite de pruebas, precisando que el título valor 

aportado no se allega en copia autentica, sino en una reproducción digital 

del mismo.  

  
8. Informe si conoce la dirección electrónica del demandado. De 

ser así, acredite el medio por el cual obtuvo la aludida aportando las 

correspondientes evidencias. (Art. 82, núm. 10 del C. G. del P. en 

concordancia con el Inciso 2° del art. 8 Ley 2213 de 2022). 

 

9. Informe si en su poder conserva el documento original que 

sustenta la acción de conformidad con el artículo 245 del Código General 

del Proceso o en su defecto, manifieste en poder de quien se encuentra el 

aludido. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

Firmado Por:

John Jelver Gomez Pina

Juez
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Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00115-00. 

 

Conforme a las previsiones establecidas en el artículo 90 del C.G.P., 

se INADMITE la anterior demanda para que en el término de cinco (5) días, 

so pena de rechazo, la parte actora la subsane en los siguientes términos: 

 

1. De conformidad con lo dispuesto en el artículo 663 del Código 

de Comercio, alléguese el documento que dé cuenta de la facultad de 

endosar de ERIKA VILLA MONSALVE, en nombre del Banco Davivienda. 

 

El escrito de subsanación y sus anexos deberán ser remitidos, 

oportunamente, al correo electrónico 

cmpl84bt@cendoj.ramajudicial.gov.co, incluyendo en el asunto del correo 

el número del proceso seguido de la palabra subsanación. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

JUEZ 

 

                                                           
1 Incluido en el Estado N.° 35, publicado el 11 de abril de 2024. 
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Rama Judicial del Poder Público  
Juzgado Ochenta y Cuatro Civil Municipal de Bogotá D.C.  

Transformado transitoriamente en  
Juzgado 66 de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Bogotá   

 
AMCB 
 

  

Bogotá, D. C., diez (10) de abril de dos mil veinticuatro (2024)1. 

 

 Rad. 11001-40-03-084-2024-00272-00. 

 

Procede el Despacho a resolver sobre la admisibilidad de la 

demanda de la referencia, sin embargo, advierte esta sede judicial que, no 

es competente para conocer del asunto conforme a lo dispuesto en el 

artículo 28 del Código General de Proceso. 

 

  En efecto, la normatividad en cita señala que en lo que hace a la 

competencia territorial, la misma se sujetará a las siguientes reglas: “1. En los 

procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es competente el juez del 

domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado tiene varios 

domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante.  (…).” (énfasis 

añadido) 

 

En esa medida, revisado el libelo demandatorio, se advierte que, el 

domicilio de la parte demandada es la carrera 43 A No. 1 SUR - 31 Edificio 

BBVA en Medellín – Antioquia; igualmente la parte actora dirigió la 

demanda al Juez de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín, 

querer que a su vez fue determinado en el acápite de competencia del 

escrito genitor. 

 

Visto de ese modo el asunto, surge sin ningún asomo de duda que, a 

voces de lo previsto en el núm. 1º, art. 28 del C.G.P., el conocimiento de la 

presente demanda corresponde a los Juzgados de Pequeñas Causas y 

Competencia Múltiple de Medellín - Antioquia, sumado a que el valor de las 

pretensiones no supera el límite de la mínima cuantía. 

 

Con fundamento en lo anterior, el Juzgado RESUELVE: 

 

PRIMERO.- RECHAZAR la presente demanda por falta de 

competencia. 

 

SEGUNDO.-  REMITIR la demanda y sus anexos a la respectiva oficina 

de reparto, para que el presente asunto, sea asignado entre los Juzgados 

de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de Medellín - Antioquia. Por 

Secretaría, ofíciese. 

                                                           
1 Incluido en el Estado N. 35, publicado el 11 de abril de 2024. 



 

TERCERO.-    DEJAR las anotaciones y constancias a que haya lugar. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE,  

 

 

JOHN JELVER GÓMEZ PIÑA 

Juez 
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